


Tabla 2: Gastos por el libre ejercicio de la profesión. 

1 

1 TIPO DE GASTO GASTO DEDUCIBLE BASE LEGAL BASE LEGAL 

LRTI RLRTI 

1 · Gastos Vehículo - - - [- - - - J.200,óo - 1 M. 10 - - 1 Art-:25,#s -

l~D-ep-r-ec-ia-c-ió_n_V_e_h_íc-ul-o-(2-~-%-. -an-_ua_l_)_ I - - 2.oOO,oo- [ :;:;;:I0, #7 - f~.#6a-

I Ropadetrabajo 1 - - ----~º]~· ~so~E·:is~ 
Zapatos (de trabajo) 1 _ __ 90,00 L Art _10, mciso 1 l. : · 2~in:o ~ 

1 _ _ 3~0~1 ~-:· inciso_ ! 1~~24~i:I_ 
~C~el-ul~ar-y-ta~rje_tas_p-re-p-ag-o---"----- 1 .. ---3~ 1 :· ~O, i:~ 1~~4~i: 1 _ 

Reloj (herramienta de trabajo) 

Llamadas cybers y uso de Internet 1 _ _ 185,00 1 Art. 10, in:is~ 1 t~ 24,_':º ¡ 

~R-es_ta_u_ran-te-,-------- 1 _ _ 12~00 1 ::· !O, m:so_I [ Art. 24, ~ciso 1 _ 

1 95,~ 1 ~ !O, in= 1 [ ~- 24,::so 1 

~Pu....,b~li~ci~d-ad~--------rl --_----~9~0""',0"'0-L Art. 1 O, inciso 1 _I Art. 24, inciso 1 

Estadía Hoteles 

1 Fotocopias _ _ J _ - 63.oo 1 ~~:::_ J ~4, = 1 
1 Libros y suscripciones _I 120,00 .1 Art. !O, inciso 1 1 Art. 25, # 4 

lr-=Ed7u-c-ac....,io,...·n---------_-r[-_~~~-~ __ -_-6~~7'~~o....,~"'o-~t~rn~ 1 :-~2~~ 

l U:'.°s y textos estudios de p:gra~ _ [ _ 450,00 t· 1 O, inciso 1 1 Art. 24, inciso 1 

1 GastosdeSa~d _ L ~ ---1~0,0~E~~~~~4,_:;,~ 
l Formularios declara~ones 

- _I_ - - - ~l. ~~ ~::'.::J~:=4, ~~ -
[ Jm~rentas [ 67,00 1 Art.10,incisol E24~ ¡ ~ 

¡ Afiliación a Colegio __ I ___ 200,00 [ ~-~ incis~- E5-:c __ 

1 IVAnousadoc~mocréditotributario _I ____ 1:0,00 1 ~-~,#3 _. E __ 
1 Papeleria J 1 --- 40,00 _ I Art. 1 O, inciso~ 1 Art.~, # 4 _ 

1 TOTAL GASTOS - I _ -12~93,40 i[ - - ----- --
NOTA: El símbolo# significa numeral, la letra al lado del número significa literal. 

5.2. Por el trabajo en 
relación de dependencia 
Los ingresos ascienden a 

$ 12.700. Los gastos que puede 
deducir los vemos en la siguiente 
tabla: 

6. CÁLCULO DEL IMPUESTO 

CAUSADO 

A continuación vamos a realizar un 
ejercicio enfocado al cálculo del 

Tabla 4. Impuesto causado según planificación 

impuesto causado. Primero debemos 
centrarnos en base a los resultados de 
ingresos y gastos que se han mostrado 
en los cuadros anteriores, los cuales 
nos sirven de referencia y al cual 
hemos denominado "según planifica
ción" y luego vamos a realizarlo bajo la 
consideración que todos los gastos de 
alimentación, salud, entre otros 
rubros, el contribuyente los puso en su 
declaración que en este caso es una 

INGRESOS 
1 LEP _[ _:i __ t_ TOT~E~-~ 

_ rl ----_-_-13-.0-:_-,r1. -----_-12-~-0~-·c=--~~~~---25-.7-00~1 

~---G-A=s-T-os ____ I 12.193,40 ¡r--=~~4.,...s°'3"'0."°"20~ '1=~==~1'='1.°'32"=3'°',6---o 
___ _J _____ _J 

~---RE=N~T~A---- r¡~=~---=2=-0"'"6,"'60=--1 8 169,80 lll 
rMPONlBLE 

J__ --

8.376,40 1 

~~-A~-::~_¡ _\_ ----~[- 26,32 1 

LEP = Libre Ejercicio Profesión - RO = Relación de Dependencia 

Tabla 3. Gastos en relación de dependencia. 

TLPO DE GASTO BASE ~ 
GASTO DEDUClBLE LEGAL LEGAL 

LRTI RLRTI 

Aporte 
Personal IESS 

- -

L IArt;º··¡ 
Educación 1 1140.00_[" ,~º·" [ Art~31. hijos 

Educación 1 1 Art~~O. # 1 Art~31 , cóayugc 

[_ 5,,"d _ C---730,"°T",~º- " I Art;3 '._ 
Alimentación 11 Art,~º · " 1 Art/I. 
Vestimenta 

1 4:,00 [ A~~O,# 1 Art;3 ~ 

¡- v;~n& L:°I Art1 ~0.# ¡:--
TOTAL _L GASTOS 

---

proyección de gastos, como gastos 
personales, para ser considerados al 
final del ejercicio fiscal, aclaramos que 
obviamente esto tendrá un límite, el 
cual hemos denominado en el casillero 
correspondiente signado como "según 
gastos personales". 

Los gastos denominados persona
les, tal como lo estamos estudiando en 
este ejercicio, son los que el contribu
yente o persona natural los está 
poniendo en el primer caso como del 
giro del negocio, ellos ascienden a la 
suma de 8.255 dólares que al sumar
los a los gastos personales que ya está 
declarando de $ 3.670 totaliza 
$ 11.925, monto que sobrepasa el 
límite establecido de$ 10.205. 

Aplicando este procedimiento 
como vemos, el contribuyente termina 
pagando $ 155.33, mucho más que en 
el caso primero, que hemos analizado, 
en el que a través de una adecuada 
planificación divide estos gastos, 
tomándose unos como gastos 
personales y otros como gastos 
productos del giro del negocio, sin 
incumplir ninguna disposición legal. 
Esto es lo que se llama AHORRO 
FISCAL LÍCITO, y es la manera correcta 
de llevar nuestra contabilidad en 
relación a los gastos señalados. 

Tabla 5: Impuesto causado según gastos. 

LEP = Libre Ejercicio Profesión 
RO = Relación de Dependencia 


